RES. 3024/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0000629, Ent.N°4424 /16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas la Licitación Publica Nº 15/2015 convocada para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.2.2016 acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 254.005,70 IVA incluido y $ 671.088,62 IVA incluido, previa imputación de dicho monto en el rubro pertinente  con disponibilidad;


2) que por Resolución de fecha 4.3.2016 el Director Nacional de Vialidad adjudicó la Licitación de referencia según el siguiente detalle: TORNOMETAL S.A. U$S 212.907,31; LIEPSI S.A U$S 28.765,66; ROLCON S.A $ 671.088,62; COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE (FUNSACOOP) U$S 12.332,74; todos los montos son IVA incluido. El precio total de la contratación asciende a U$S 254.005,70 IVA incluido y $ 671.088,62 IVA incluido, para esta última más los mayores costos derivados de la aplicación del artículo 5 de la Sección VI del Pliego de condiciones Particulares;


3) que, recibido el cuadro con el detalle solicitado por el Ministerio, LIEPSI S.A advirtió que en la cotización, se cometieron varios errores. En el ítem 8 se cotizó “protector Michelin” cuando debía ser “cámara Michelin”. Sin embrago el precio cotizado corresponde a protectores; en el ítem 12  se cotizó cámaras pero al precio de los protectores. Si se hubieran adjudicado los ítems  7, 8 y 9 juntos (conjunto de cubierta, cámara y protectores) quedaba el precio correcto, pero al adjudicar a distintos proveedores, el error se agravó. La firma manifestó su intención de cumplir de la mejor manera con la adjudicación, consultando si se quiere comprar 200 cámaras (como pedía el pliego) o 200 protectores; o bien se consulta si sería conveniente dejar sin efecto la adjudicación de los mencionados ítems;


4) que el Jefe del Departamento de Máquinas de la DNV informa que se necesita en forma urgente cubiertas para 1000 x 20 para camiones; los elementos solicitados en los ítems 8 y 12 se pueden ir solucionando con cámaras y protectores que están en uso y que se pueden recuperar. También se informa que en los elementos en cuestión, ya fueron previstos en una nueva licitación que se encuentra en trámite. En consecuencia técnicamente y tomando en cuenta la necesidad, se podría desistir de los ítems mencionados;

5) que la Asesoría Jurídica expresa que, teniendo en cuenta los Artículos 63 y 65 del TOCAF, y presumiendo que no existió mala fe de la empresa en el error en la oferta, se sugiere, compartiendo el informe técnico, se deje sin efecto la adjudicación de los ítems 8 y 12 a LIEPSI S.A;

      
6) que  el Director Nacional de Vialidad por Resolución de fecha 13.6.2016, dejó sin efecto la adjudicación de los ítems 9 “protector Michelin” y 12 “cámara Michelin” a LIEPSI S.A en la Licitación Nº 15/2015, por las siguientes circunstancias y fundamentos: la adjudicataria manifestó que por error cotizó cámaras en el ítem 8 y en el 12 protectores; aplicando los principios de razonabilidad,  veracidad y buena fe, existe una presunción de que el error invocado es involuntario pero sustancial, lo que implica que deba desestimarse la adjudicación de dichos ítems;


7) que se adjunta Resolución de fecha 24.6.2016 del Director Nacional de Vialidad modificando, ad referéndum de este Tribunal, los numerales 1 y 2 de la parte dispositiva de la Resolución de fecha 4.3.2016 que adjudica la Licitación Publica Nº 15/2015 a TORNOMETAL S.A; LIEPSI S.A.; ROLCON S.A; Y COOPERATIVA 7 DE SEPTIEMBRE (FUNSACOOP), en cuanto a los montos adjudicados, correspondiendo las sumas de:                 U$S 215.319,27; US$ 19.586,38; $ 715.188,40 y U$S 12.332,74 IVA incluidos. Ascendiendo el precio total de la adjudicación a U$S 247.238,39 IVA incluido y $ 715.188,40 IVA incluido, para esta última suma más los mayores costos;

8) que, remitidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 11.7.2016 se enviaron las actuaciones para mejor proveer a la Administración actuante a fin de que informara respecto  al incremento en los montos de la Resolución remitida a las adjudicatarias Tornometal (de           U$S 212.907,31 a U$S 215.319,31) y  Rolcon  (de $ 671.088,62 a                     $ 715.188,40);  

9) que en la oportunidad se remite nota de fecha 02.8.2016 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informando que, con fecha 16.12.2015, la CAA padeció error respecto a las sumas totales a adjudicar a las empresas Tornometal S.A y Rolcon S.A. En el caso de Tornometal, en la sumatoria total del cuadro de adjudicación no se incluyeron las filas correspondientes a los ítems 23, 26 y 27. Respecto a Rolcon S.A. no se incluyeron las filas correspondientes a los ítems 25 y 29. Se agregan cuadros de adjudicación debidamente corregidos;

10) que se adjunta cuadro del que surgen los siguientes montos, Tornometal U$S 215.319,27; Liepsi U$S 19.586,38; Rolcon S.A $ 715.188,40; FUNSACOOP U$S 12.332,74. Los totales son                 U$S 247.238,39 y $ 715.188,40;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y al error padecido, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado;




       2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la resolución adoptada en Sesión de fecha 24.2.2016;  
     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 24.2.2016, y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de               U$S 247.238,39 IVA incluido y $ 715.188,40 IVA incluido, para esta última suma más los mayores costos, según el siguiente detalle: TORNOMETAL S.A (U$S 215.319,27); LIEPSI S.A. (US$ 19.586,38); ROLCON S.A             ($ 715.188,40); Y COOPERATIVA 7 DE SEPTIEMBRE –FUNSACOOP- (U$S 12.332,74) IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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